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Santo Domingo,Dioiembre 7 de 1931.

Al Señor
Presidente del Hon.Senado,
SU Despaoho•

Señor Presidente:

CÚDlp10 oon el deber de rem1 tir a Ud.

junto oon este ofioio,la Besoluoi6n diotada por esta

Cámara de Diputados en su sesión oelebrada hoy,por la

oual se pone en estado de aousaoicSn al Ciudadano Vioe

Presidente de la Repúblioa,General y Lioenoiado RAFAEL

ESTRELLA UREÑA,ante el Honorable Senado de la Repúblioa,

que Ud.dignamente preside.

Con sentimientos de distinguida oonsi

deraoión,muy atentamente le saluda,en

Dios,Pátria y Libertad.



Santo Domingo, 7 de Dioiembre ~93l.

COPIA SE ADü
REI'UBUCA DOMI leA

Honorable C&nar& de Dipu"tados:-

Una fat 1 tradiolón, que se ha manIfestado en nuestra In~leta vida
po1Í"tioa por una larga serie de maqutnac-1ones y arteras sorpresas, ha hecho
que 1 VIoepresiden't de la RepÚblioa sea oasi siempre la fignra oentral.
d 1 s oonjuraciones y las empresas revoluoionarfas con que en determinados
momentos s intenta poner en riesgo la stabilldad del Gobierno Naoional.
La condioión de msti tuto neoesario d ~ Jefe del Estado deepierta por lo 00
mún en el ánimo de ~os políticos impacientes ambioiones culpables, desvía
su vo~untad d ~08 oamdnos rectos de ~a luoha leal y los induoe a esperar
de la rebeli6n y de 1 s crímenes pollticos en general, el logro de altas po
sioiones de honor y de confianza que, al amparo de la moral. y de ~a ley, só
lo es posible aloanz r por medios ~íoltoso Otras' veoes los envu.el.ve y los
engaña el p&rfido halagQ y la.. momentánea promesa de ~os propios enemigos
d 1 partido 4 que juraron fidelidad, y ntonces aconsejan y dictan gritos
de rebel16n, y aguardan en s gtlrtdad T en paz L hora propicia.

Al ocionados por la experienoia, los const1tayente de 1.908 supri
mieron la VIoepres-idencia de la RepÚblioa.. como un medio de eliminar un fao
tor tradIoional d positiva perturbación de la paz pública. Así vivimos has
ta que, en 1924 para favoreoer intereses polítioos determinados propioiando
una insincera comb1aaoión de partidos, cuando ya habían sido olvidadas' las

eñanza de nuestra historiar tras el doloroso paréntesis d nnestra so
beranía. que n s impuso la ooupacIón militar amerIcana, se restableció el
peligros cargo. Todos oreyeron, al pareOer, que la vida nacional sería
distinta 'en lo ade1.ante y que la índole de nuestra política había oSDbiado.

Habían cambiado, es 'Vi rdadt" las c1rounstanoias ~e antes. hio-leron
posibl 1 triunfo desordenado de la vilencia~ pero quedaba en el esp!rl
tn de 108 hombrea la vooación a oierto géner de delinouencia, y pronto se
r conooió la na esIdad de retirar al Vicepresidente, por medio de una en
mienda nstitucIoneJ.., la tacult.ad de reemp~azar al Presidente en oaso de
muerte. Le fU& restableoida esta taoultad en una nueva enmienda d&l año
1928; pero s6l n atenoi6n oirounstancias transitorias, orIginadas otra
vez por goistas lnt re es d partido, ~e jamás deb1 ron prevalecer sobre
1 condiciones permanentes de nuestra partioular manera de ser.

I

Ahora stamos de JIU vo trente a un VIcepresiden'te del tipo radio1o
nal. al O\1al conTergen las miradas :r 1as esperanzas de quienes. ajenos a
los signo de 1 s tiempos Y' a la severa enseñ.anz de los heoho$. piensan 'to
davía en sedioione victoriosa o

Alejado d 1 país. n un fal.so motivo, el General Estrella Ureña,
VIo re id! nta de la RepÚblica~ abandon6 el. curso de su anunoiado vIaje ,.
permanece en el extrangero en ot1tud oomo de ceoho, en rtsibl.e espera
d qu; oon-mooion s interna que él llenta, 1e brinden la soñada ooas16n
de obtener el logro de sus aulpab1es ambiciones.

En la rmadas fil.as de la oposioión, Estrella Ureíia es oontempla
do oamo un rival hostil del Presidente de l. Repúblioa y &1, oon su obsti-
na alej'em1ento, con aot1 tud equívooa, oon St1S sordos pero probados ma-
nejos oon los enemigos del Gobierno a. que perteneoe , se ha heoho culpa le
<1 'traio16n.

El lugar que su. po i016n :ricial y ms deberes morales le señalan,
está al lado del Presidente d la RepÚblioa y n6 en el extrangero J la aoti
tud que le 1noumbe oomo hombre leal y oomo alto Funoionario del Gobierno
del President'e TrujUlo no es la del enElDigo taimado ni la del oómpll0

n &0 cho, sin la &0 tAn leal y la oooperación activa; el gesto que su de
ooro personal le impone no '8 el del llenoio, sino el de la protesta cate
gÓrio y viril. :trente a. las acusaolontts qu abruman su nombre pol:ítloo.

E neo sario, en e ta hora d r sponsab11idades histÓrioas. mirar
de trent 1 problema de Estado Y' rescl.ver1.os virilmente y en justioia;
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:frente al bandono hecho por el. Dicdo. Estre11 Ureña de SUs de
beres o:tiolal • lo~ D1P:utados S\1soritos requer1mos de esa Honorable Cámara
sanoionar. oon la ~ons1gu18n:te resoluoi¡n aOllsatorta ante eJ. Senado· de la
República. le. general Y'. pública aC\lsactón :t'orDlllada oontra el Vioepreslden
te de 1 Reptfblloa que lo pone la cabeza de ser<Ias pe:ro oaraoterizadas ma
quina lones contra la 8stabUldad de las lnat1tuolone y la se€9-trldad in-
ter! r del Estadoo .

Inclu1mos esa Honorable e ámara, para ~e las éxam1ne en privado
y 14 envíe como plez s de conv1oción al Senado, prtlebas esor1tas. que :for
man parte d un expediente de 1nTest1~c16n gu.bernat1va. de los manejos de
llotuOS'os del. l"loepresidente Estrella Ureña á <J.'l1 n, en virtud de los me
dloa expuestos y de las d1.spo leiones n'tenldas en loa ar1;{cul.os 19 ao'
p1te 4 T 22 ao(plte 1 de la Con2¡ti1ncl&n, os requerimos declarar, por vues
tra Resoluoión que intervenga. en estado de cnsac1ón para ser juzgado,
constl1ncionalmente, por las graves fal.tas que ha eanetid.o· em BU calidad
de funoionarios pÚblioo elejldo llara un perIodo l1eterm1nado.-

I.:fuy reap tu samenta,

F r R :M A. D O S:-

K1~el Angel Roo • Franoisoo Garrido, j. An'tan1o Blson6, j. l. Rodriguez,

GUata"fi :re B Ilr1qtl8Z, Pedro M. Hímgrí .. Fel1p E. Leyb • D. Sánohez, j. R.

B rrido, Ro Ao Ao l'ebles, Abelardo B. Nanida. j. B. Ru1z, L. E. Henriqaez

Ca tll1 t A.. Ort1z Marohena. juan .Tos4 Sanchez, jul.10 O. Berges. Emilio A

Mor 1, JOS' R. de Lara, Freo. Pereyra hijo, B. Ur1b t Mig. A.. Feliú, Vlr

g1110 T1'UJUJ.o molina. JJ.varo Al:varez, j. V1llanueva hij , Dr. W. l4eara-

no.-

Certifioo que la presente es o6pia fiel al original,

el oual reposa en el Arohivo de esta Oficina a mi oargo.

Sant~ Domingo,Dioiembre 7 de 1931.

. ,
•

Miguel Angel de Marcllena
Ayudante de Seoretar!a,Jefe de las
Ofioinas de la Cámara de Diputados.
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A CAMARA DE
DE LA

IPUTADOS

SE ADO
~,'.""'<;Id> REPUBLlCA DO ti ICA

, REPUBLICA DOMINICANA.

VISTO el p~rafO Primero del Artículo 22 de la Oonstitu-
oi6n polítioa del Estadoj ,

VISTA la exposici6n elevada a esta O!mara de Diputados,
susonta por VEINTISEIS(26)de sus miembros;

OONSlDERANDO:Q,ue el Oiudadano Vioe-Presidente de la Re
públioa,General y L1Qenoiado RAFAEL ESTREI,I.A UREÑA,ha inourrido
en aotos subversivos oontra el aotual GobiernQ de la Repúblioa,
manteniendo oontaoto oon los enemigos reoonooidos de la aotual
s1tuaoi~n polítioa,y en zozobra,al !nlmo público,oon manejos re
voluoionarios,

RESU LVE:
- , ,

ARTICULO UNIOO:-Poner ante el Senado de la Republioa en
estado de aousaoi6n,al Oiudadano Vioe-Pr~sidente de la Repúblioa,
General y Lioenoiado RAFAEL ESTREI.LA URDA,Para. que ese Alto Ouer
po resuelva lo que constituoionalmente prooeda.

Dada en la Sala de Sesiones de la Oámara
de Diputados,en Santo Domingo,Oapital de la Repúblioa Dominioana,
a los siete Mas del més de Dioiembre del año mil novecientos
treintiunojAño 88 de la Independencia y 69 de la Restauraoión.
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